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a. 

RESOLUCION N*85-1-2-1- 0 0 Ú 1 9 

CESAR TORAL VAZQUEZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 

CONSIDERANDO : 

QUE el 12 de noviembre de 198% se ha otorgado ante el No- 
tario Primero del cantón Quito la escritura pública de consti- 
tución de "CINE FOTOGRAFIA TV EL QUINDE COMPAÑIA LIMITADA”: 

QUE el señor doctor Marcelo Maldonado Vázconez ha solici- 
tado la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo e- 
fecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el eertifíicado de afiliación a la Cá- 
mara de Industriales de Pichincha, signado con el .Número -..- 

07007 de 3 de enero de 1985; 

QUE las escrituras públicas antes mencionadas guardan con- 
formidad eon los tárminos constantes del memorando e informe 
N*SC-DIA-11-84-615 y 579, de 6 de noviembre de 1934, emitidos 
por el Departanento de Inspección y Análisis de esta Institu- 
ción; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N*85-1-2-1 
"010, de 7 de enero de 1984, ha emitido informe favorable para 
la continuación del trámite, una vez qee considera que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "CINE FOTOGRAFIA 
TV EL QUINDE COMPAÑIA LIMITADA", con domicilio en Quito, eon 
un capital social de S/.4'500.000,00 (CUATRO MILLONES QUINIEN- 
TOS MIL SUCRES), dividido en 4.500 perticipaciones de S/.1.000 
(UN MIL SUCRES) cada una, de conformidad con los términos cons- 
tantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada es- 
AAA . 
eritura pública se publique, por uua vez, en uno de los diarios 
de mayor cireulación en Quito. Un ejemplar íntegro de la pu- 
blicación deberá sere entregado a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Primero del cautón 
Quíto tome nata al margen de la matriz de la escritura pública 
que se apruaba, del contenido de la presente Resolución y síian- 

te razón de esta 8R0tación.
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"GDA FOTOGRAFIA TV EL QUINDE COMPAÑIA LIMITARÁ” p£g.1 

) .- DISPIBILA qua el Registrador Keresatil del cantón 

quíto: a) inseriba, bajo el rubro “Registro de Industriales”, la 

iadicada escritura pública junto son la presente Resolución; y, 

b) eunpla con las demás prespripeiones contenidas en la Ley de 

Registro y en el articulo 33 del Código de Comercio. 

CUAPLIDO, vusliva el expediente. 

COMUSIJURTE.- BAD firmada en la 3u- 

 T0ENZ 1085 periatandencia ds Conpedlas, en Quito, 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 16 

del Registro Industrial, tomo 17.- Se da asÍ cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 

agpsto de 1975, publicado eñjeld) Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 

mismo añoy- Quito, a treinf uno de Engro de mil novecientos achenta y 

cinco.- El REGISTRADOR: Out 
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